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plazo máJ<Jmo d. dos afias, contados a partlr de la fecha d.
SU publicación de esta orden _terlal en el «Boletln Oficial
del_ada».

A Industrlal\z&r en S11 fábrica los cupos de argazoa del género
«Gelldium» recolectados, no podiendó ~tar ml>terla .prima
o productos. eomeretaJ,es derivados, SUIC . lbles de nuevo tr&ta,..
mIento 1ndUattl&l o qu1mlco. $in permiso 1& DJteooión Genera.!
de Pesca Marítima. . .

Esta autorlzae1óD.. que no tiene la eoD8iderae1ón de exclusiva,
se 01¡orga únicamente para fines ln4uotrlales por un plazo de
diez ailos. contados a partir de ~ fecha en que le sean expedidos
a 1& Empresa .Drovecol> 100 oertlflcadoa de 1& ampliación d.
capacidad industrial y pllell!& en margl1&, ..j_se en tedo
lo demás a lo <IlaPuesto en la orden del MInIsterio de Oomercio
d. fecha 12 de Bl>D\1embre de 1967 (<<Bol.lln Oficial d.l Estado»
número 230), modItica" por la orden _ de 22 de marzo
d. 1971 (eBoIetln OfiCIal del! Estado» número 76). que ",gula
oon carácter general ..... C\&Se de antorlzaclones. .

Lo que comunico & VV•.n: pua su conocimiento y e-feetoB.
Di~ g1)arde· a vv. n 'mueb08 dos.
Madrid, 12 de may., de 1971.~. D.. .1 SUbsecretario d. 1&

~Ina Mel'cante. LeoPoldo Boodo.

Ilmos. sres. 8Ubsecretar1o de la Marina Mercante y Director
l~me-ra1 de Pesca Marítima.

O~DEN de 24 de mayo ele 1971 por la que se con
cede a _«Fabricación Espa1lola de Fibras Artificiales,
Sociedad' Anónima». el 1"égimen de reposición con
franquido. arancelaria fUlra la importación de pasta
química blanqueadi1. de celulosa. por exportaciones
prevfamante real~s de jibrana viscosa.

nmo. Sr.: CU1npJidos 108 trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la instancia de la Empresa «Fabrica.-
ción Espafiola d! Flbr.. T.xtlles ArtIfIciales> (FEFASA). aqll-

MINISTERIO DE COMERCIO

El presente edicto se publica aaim1smo en el «Boletin Ofi
cial> de la provincia y Perlódlcos de la capital d. Boria, a los
oportunos efectos legales.

Sorla.. 21 d~ ma.yo de 1971.-El Ingeniero Jefe del Servicio.
3.966-E.

ORDEN de 12 de "",yo ele 1971 por la que se autoriza
" la Empresa <Novogel, S. A.. paTa la corta de
fJlg4s de Ion&> del género «Gelldium•.

Ilmos. Sr....: Visto el <ll\POdI.nt. lD.struldo l' lnst&neia d.
la l!ll1lpresa eNOV<lge!, S. 4.', _citando la 1'utor!zl<clón de corta
de fliIgas de fon&> del g_O «QelidIum. para su lnduBtrlaJ1zaclón
en el DIstrito ~ltlmO de LlaDes (Gijón),

Este M1nIlItetIo, oldo e! OoDaejo ordenadGr d. Transport..
Mal'Itlmoo y -... Maritlma Y l' _ de la Dirección (]&.
ner,.¡ de _ Marlt1Il1a, he. ténldó l' bien~ l' lo aqllcit1'do,
otorgmdó l' la Empresa «Novoge!, S. 4.. el ""po d. corta de
&lsN de _ en e! Dlatl1to ~ltlmO d. Llan....

eGelldlunu. 2ll tOn.1llda8.
Este 0Up0 .. concede 1lnIcamente~1'la .corta de .'-as de ORDEN de 12 de _o de 1971 por la. que se autoriza

fondo del -- di ~-- nd ~ la instalación de una estación dePUradora en la esco--
a~O. eQeIl umo. qu....... co Iclona4a la cuantl1' llera del puerto de Tarra¡¡ona; en una zona propiedad

de .BU extra.llclóI1 al lnfonne _00 que _.nte rlnd1' e! de la Junta del Puerto.
Blstltute BopaIIoI de. oceoaocrafla a la DlreocIón General de
PoBo.'s Marlt1Il1a, re_vo a la poolbllld&4 de _ deest. ,-0 limos. Sres.: Visto el ·e nte InstrUido a mstan.ia dede &lpa CI1 el DIotrlto. ......

QuecI& ....H_.A_ 1& Empr-- «Nov--', S. A.>: don José Matas Papio, en repreoent&eión d. 1& Booiedad «José
--- - ....~ Matas. S. A.•• en el que aqllclta autorJz&c¡ón para la Instalación

Lo A "'licitar anUalmente de la Oomandancla Mllitar de lid&- de una eztación depuradora en la escollera W=to d. Tarr...
rIna cII cui>o de &lsN de fendo del ....... «Qelldlwn> que de.... gana Y que le he. lIldo __ por el io dc obrasextr..... lI!n _se en la cantidad que .. le antoriza por PúbllcaB, en una zona propiedad de la Junta del Puerto de Ta-
esta orden ¡n!nIster1al, tc¡do ello de conformidad ocn lo <I\spu<ilto ",agona,
en e! _ulo 21 del vigente Roeglamento de Alns. orden del _. Miniaterlo a pTOpuell!& d. la DIrección General de~
MInlaterIo de Oonl$"cIo de 12 de sept_ de-1967 (<<l301et1n Mll<ltlma, ha tenido a bien otorgar 1& correspondiente autorización
0f1cI&I del _ número 230). .. .u las condiciones siguientes: .

2.° A __ del DIlIIrlt<> autor_o Igual cantidad de algas
d. fondo 110 ln41l8tr1al1z&1>1eá que de las de «GelIdlUl11» que anual- Prlmera.-;La autor!zl<clón se otorga en precario por el plazo
mente Be le concédan. . d. dlez &ftoa, pl'<lrl'Og&bIes a petlclón del Interesado. Las Obras

Las fliIgaa de fondo no lltlles para Iudustrla serán depositadas deberán quedai; terminadas .en e! plazo de dos afios debiendo
en tierra para 1& posterior BUpervlslón de 1& autoridad de _!na. d... comienzo a partir de BU publicación en el «Boletin Oficial

3.°. A ln4ustrlal\z&r en .BU fábrica los cu¡ios de fliIgOl d. «Gell- . del Estado».
dlum> reooIectadoe. no PUdiendo exportar mOlterla prima o pro. ·8egUoda.-Autorlzar 1& nu.... inBt&l&Clón en las mismas oon
ductos comerc1&16s derivados suaceptibles de un nuevo tratam1en-· diclones que las expresamente consignadas en la Orden ministerial
te ln4_ qulmlco lI!n permiso de 1& DlreocIón G neral de. Industria y 00nl$"c10. de techa 21 de febrero de 1948. por
de Pesca Marí~ • "e la que se autorizaba la instalación de un vivero de mejillones.

con la condición de trasladarlo a oRo lugar ohaoerlo desaparecer
-. autorlz&ción, que no tiene la consIdBación <l. exclulllva. cuando las futuras obraa le ampllaclóD de dleho PUBto l!'ll lo

se otorga "'lamente para fiuea IndU8trl~yun plazo de requieran, lI!n derecho a reclam&clón o lndeml1IzaClón-alguna.
diez &I'io8 contados a partir de 1& fecha de Ión de _ Teroera.-;La SOCiedad ~clonarla contraerá lIoImIsmo 1& 0011-
""tor¡Z¡¡¡;¡ón en e! «Boletln Oficial del '. sjuotlíndoze en gaclón de conservar 1.. _as en buen estado y no podrá destinar
tedo lo demáa al Roeglamento de recogida de Ql'llazoa y corte la autorización a \diO distinto delllUe se determina, no pudiéndooe
de &!g&a de fondo publlC&d<! por orden mlntlterlaJ. d. 12 de sep- . tampoco arrend....
tlembre d. 118'l (<<Boletln Oflclal del-. n_o 230) modl- OUarta.-D1cha SOCiedad queda Obllgoda al cumplimiento de
flcado por orden de! MlnlBterlo de Oonl$"cIo de 22 de l118<ZO las disposlcion.. reglamentarias en materla lal><r"l
de 1971 (eBoletln Oficial del-' 11_0 76). Y normas esta- Quinta._La pr_nte autorizacliín será cadueoda automática-
blec1das por las O1reuIares de esta D1recc1ón General DWnel"O 9/69 ment;e en los c&SOa previstos en la .norm.& 28 de la orden mini&-
de! 28 de abril de 1969 y número 9/70 de fecha 16 de junio terial de eometcio, de fecha 25 d.l118<1IO de 1970 (<<Boletln Oficial
de 1970 sObre oorta de &lpa de fondo. d.l Estado. número 91). .

Le que comunloo a VV. II. para BU conocJmlento y ef.ctos. . Bema.-'Igualmente. el titular de elI!& autor!zl<clón viene 0011-
Dios guarde a VV. n muebos años. gado a obServar y eumplimentN cuanto se d1sponeen las Ordenes
Madrid. 12 de mayo de 1971.-P. D•••1 SUbsecr.tarlo de la ministerial.. d. 26 de matzo de 1970 (<<Boletln Oficial del Estado»

~lna Mercante, Leopoldo Bo&de. números 64 y 91). que desarrollan 1& Ley de ordenación Mari",
"quera, y al Decrete de 23 de jUlIo de 1964, sóbre 1& calidad Y

ntnos. sres. SUbsecretario de la. Marina Mercante y Director. .salubridad de los moluaoos. ..
generoll de Pecea Marltlm&. Séptlm&.-La Sociedad deberá justlfl.... el abono de los lm-

puestos que establece la Ley de Reforma delS1&tem& Tributario
de 11 de junio de 1964. o 1& que proceda 1Il _ se modificase.
salvo declaración en .contra.

Lo que comunico & VV. n.para su conociriliento y efectos.
Dios guarde a. VV. !L muehos aflos.
MadrId, 12 de -mayo de 19'11.-P~ D.. el SubseoretMio de la.

Marina Mercante, Leopoldo B08do.

Dmos. Sres. SUbsecretario de la. Marina Merca.nte y Director
gf';neraJ. de Pesca. Ma.r(·tima.

ORDEN ele U'de mayo de 1971 por la que oc autoriza
G l4 Empresa «lnduatrías Qtdmicas Droveool» para
la recogida. de tlTgQ.ZOs del género «GelUUum».

Dmas. sr.... : Visto el expediente instruido a instancia de
la ~presa eIndUBtr1&s QUimlcaa Drovecol.. solici_ autori
zacIón de .recoglda de Ql'llazoa del ....... cGelldium» _a su
lndustr1a4lz&clón en el DIBtrlte Marítimo de zumaya <Son Beba&
tlán).

Este MInleterlo. oido el Consejo ordenador de Transportes
MarítlmCe 1l Pesca M8l'ltlma, ha tenido a bl.n acceder a lo
SOdlclllocitodo, _ .. la Empresa «DroVecol>, con carácter con-

ll&!, un cupo de: .

eGelldiUl11». 100 tene1&das anualca de argazos.
La Em~ «Dravecoi>, quede obligada:
A no _ uzo de la presente autor1zación en tanto no de

mU
I

estro _ e! certificado de capacidad Ind1l8t<1al la am
pll ación de la. Iuduatrta en jornaclas normaIea de ocho horas
~ trabajo y oertlf_ de PUell!& en marcha de la mlBma, _
dl40 por la DelegllClón de Ind'-Ia de ,Madrid, d_ de un
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Madrid, 31 de mayo de 1971.

Mercado de Divisas

====== ~-------========'"

69,87
69,67
68,65
12,60

169.11
17,01

141,47
19,65
10,87
19,58
13,44
9,29
9,60

16,55
277,93
245,14

69,710
13,822

Vendedor

Pesetas

Vendedor

Pesetas

12,22 12,44
24,64 24,88

8,89 8,97
5,03 5,08
2,46 2,48
0,07 0,08
1,16 1,17

14,96 15,11
No disponible

226,54 228,80

69,32
69,14
68,31
12,48

167,44
16,84

140,07
19,45
10,77
19,38
13,31
9,19
9,70

16,39
275,17
242,71

69,500
13,780

Comprador

Pesetas

Compra.dor

Pesetas

(1) Esta cotiza--ción es aplicable para los billetes de 10 dóla·
res USA y denomina.ciones superiores.

(2) Esta cotización es aplIcable par? los b1lletes de uno, dOB
y cinco dólares USA.

(3) Esta cotización es también apl1cable a- los billetes de me
dia, una, cinco y diez libras irlandesas emitidos por el Central
Bank of Ireland.

(4) Un peso argentino nuevo equivale a 100 peaoa araentln08
antiguos.

(5) Cambios aplicables para b1lletes de denominaciones de has
ta 10.000 .iras. Queda excluída la compra de b1lletes de 50.000
y 100.000 liras.

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

Cambios que este Instituto aplicará a las operaciones que
realíce por su propia cuenta durante la semana del 31 de
mayo al 6 de junio de 1971, salvo aviso en contrario.

INSTITUTO ESPA&OL DE MONEDA
EXTRANJERA

Billetes correspondientes a las divisas
converttbles admitidas a cotizadón
en el mercado €i)pai¡.ol;

1 dólar U. S. A.:

Billete grande (1) ,. ".
Billete pequeño (2) .

1 dólar canadiense , .
1 franco !l'ancés .
1 libra esterlina (3) "" .
1 franco suizo " ,

100 francos bel~as >< .

1 marco aleman .
100 liras italianas (5) .

1 florín holandés '" .
1 corona sueca "' " .
1 corona danesa "
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos
100 escudp.s portugueses
Otros billetes:

1 dirham .. o>.. . ..
100 francos C. F. A .

1 cruceiro ..
1 peso mejicano " .
1 peso colombiano .
1 peso uruguayo " ~

1 sol peruano .
1 boiivar ..
1 peso argentino nuevo (4) .

100 dracmas griegos .

Cambios Que regirán durante la semana del 31 de mayo
al 6 de Junic. de HI7l, salvo aviso en contrario.

Divisas bilaterales:
1 dólar de cuenta (1)
1 dirham (2) ...

(1) Esta cotización es aplicable a los dólares de cuenta en Q.ue
se formaliza el intercambio con los siRuientes oaiBes: Bulgarla.
Colombia, Cuba, Checoslovaquia, Hungria. Méjico, Paraguay, Po
lanía. R., D. Alemana, Rumania. Siria y Guinea Ecuatorial.

(2) Esta cotización se refiere al dirham bilateral establecido
por el Convenio de 21 de julio de 1962 (ver norma ti.-, Circular nÚ~
mero 216 de este Inst1tuf:o"

citando el régimen de reposición para la importación con fran~

qUicia arancelaria de pasta química blanqueada de celulosa, por
exportaciones previamente realizadas de fibrana viscosa, teñida
y sin teñir,

Este Ministerio. conformandose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma «Fabricación Española de Fibr.as
Textiles Artificiales, S. A.» (FEFASA). con domicilio en Ma
drid. Núñezde Balboal 108, el régimen de reposición para la
importación con franquicia arancelaria de pasta química blan
queada de celulosa (P. A. 47.01.B) empleada en la fabricación
de fibrana viscosa, teñida y sm teñir (partidas arancelarias
56.01.B.2~a.l y &.2), previamente exportada.

2.° A efectos contables se establece que:

- Por cada cien kilogramos de fibrana exportados podrán
importarse con franquicia arancelaria ciento dieclséis kilo
gramos (1l6 Kgs.) de pasta química.

Dentro de ,esta cantidad se consideran mermas. que no
adeudarán derechos arancelarios a la importación, el 13,8 por
100 de la cantidad importada. No existen subproductos.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que se
pretendan reallzar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales com
petentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a las mis
mas correspondan.

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación ne
cesaria para el. despacho que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos cuya
moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar expor~
ciones a los demás países, valederas para obtener la reposición
con franquicia.

Las expottacion~s realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del plazo
de un año, a partir de la fecha de las exportaciones respectivas.

Los paises de origen de la mercancla a importar con franqui
cia arancelaria serán todos aquellos con los que España mantiene
relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importaci6n con franquicia, los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifica
ción, que se han exportado las mercanc1as correspondIentes a la
reposición pedida.

En todo caso, las solicitudes de importación deberán constar
la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de repo
sición y la del Ministerio de Hacienda. por la que se otorga la
franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
a que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas, eh todo o -en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años,
contado a partir de la- fecha de su publicación en el «Boletln
Oficial del Estado».

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 31 de marzo de 1971 hasta la aludida fecha, darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previstos
en la norma 12, 2.a) de las contenidas en la Orden ministerial
de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963 (<<Boletln
Oficial del Estado» del 16). Para estas exportaciones, el plazo de
un afio para solicitar la importación comenzará a contarse desde
la- fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estl\do».

7.° La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos años, cantados a partir de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con~
cede.

9.° La Dirección Genereal de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 24 de mayo de 1971-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director General de Exportación. Madrid, :ll de mayo de 1971.


